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RESOLUCION de la D¡recci6nG~neralde la Pro
ducción Agraria por la que se dan ; normas para
la !uchacontra diversas plagas del algódj5n er¡ la
campaña 1973/74.

De acuerdo con las facultades cüncocUda$ en la Orden del
Ministerio de Agricultura de 12 de febrero de 1953 (<<Bole-tín
Oficial del Estado- del 17). -

Esta DIrección General ha tenidQ a biend1spoJ1ef las !'i
guientes normas para la campaña 1973/74:

L En las provincias de Alicante, aadaj0Z, Cácen)$, Cádiz,
Córdoba, Huelva, Jaén, Murcia, SeviUatyTQ1.e:do .;¡eran de tra-
tamiento obligatorio las siguientes Plagas; <

Ll Pulgones {Aphis GossypiD,
1:2 Gusano de la cápsula U{~liothls annigeraJ, orug,l es

pinosa (Earias inwlana) y rosquilla negra (SpodúplX:tm litto
ralis) .

L3 Araña roja iTetranychus tel8.riusJ,

2. Los tratamientos obligatorios en las plantaciones de al
godón para la lucha contra cada una de lu:: plagas anterior-
monte señladas serán los siguientes:

2.1 Contra ",Aphis Gossypii,., pulVerizaciones con dimetoato
del 40 por 100, de riqueza en p¡;,inCip.io .activó a la (iosisde!
0,075·0,1 por 100. Si fuera necesario un segundo. tra.-tami-ento, ;--;e
Telizará con intervalo de un mes.

2.2 Contra "Heliothis armigera~, ~Eariús insulftna" y ,Spo
dóptera littoralis», los tratamientos obUgrd.odos se reaLzc¡rán
según la siguiente modalidad:

2.2,1 Espolvoreos con carbaril del 7,3 pOI' 100 011 l11atel'ia
ac.tiva, a razón de 2S-ao kilogramos por, hect{u'ea y tnHamiento.

El tratamiento se repetirá a intervalos d'écatorce·dieCiséJs
días.

2.2.2 Pulverizaciones a base de 'endosulfán, emulsión, dd
35 por 100, de riqueza en materia activa á, la, dO$.js del 0,15-0,:3
por 100, repítiéndose los tratamientos si fuera neN\sario cada
diez-qüince días.

2.3 Contra «Tetranychus telarius., espülvoteos con el pro
d\lcto mezcla de tetradifón al 1 por 100 Y dlcof'ol a! :I por 100,
a razón de 20-30 kilogramos por hectárea.

6. A tales efectos, lQS Servicios Provinci'.l(es de Defensa con
tra, Plagas e Inspección Fitopatológica determinarán, en cola
boración con los Servicios Técnicos de las Entidades desmota~

doras que actúen en sus respectivas provincias, en función de
las superficies cultivadas de las mismas y de las cantidades
de semillas ;entregadas a los agricultores para este fin, la super
nciesusceptible de. tra,tanlienw y, en consecuencia, una vez
compulsadas las preferenCias de los agricultorea para cada tipo
de 'auxilio :a recibir, las cantidades de productos fitosanitarios
necesarios para la realización de los diferentes tratamientos,
dístri.buidopsegún las necesidades de cada Entidad desmo
tadora.

En tal senUdo, los Servicios Provinciales de Defensa contra
Plagas e Inspección Fitopatológlca solicitarán de los Servicios
Cení.rale:s las cantidades de producto necesarias, desglosadas
por· Ent-idades desmotadoras, a. fin de que -sean remitidas "as
mismas' a través de las Empresas suministradoras.

7, Cuando alguno de los agricultores, después de acogerse
Gtl05 beneficios de la presente Resolución, no realizaran los
tratamientos 010$ mismos fueran defectuosos o no se iniciaran
dentro de los plazos filados, independientemente de las 5an
c.ion-es a qu,? hubiera lUgar, los agricultores perderán el derecho
El los auxill.os señalados en: el apartad'o 4;" de. esta Resoluci6n,
y la Entidad desmot<idOfa con la quedi-chos agricultores hubie M

ran extendido el oportuno contrato,:previa autorizaci6il de la
DeJeg;acl.-ónde Agticu!tura correspondiente, reaHzará los traba~

L9S de extinción, supUendo laaceion: particular. exigiendo a
cada agricultor, una vez finalizado el tratamiento, los gastos
del miSJ:)1o, biendirec;tamente o descOQ-tando a la entrega de la
coseeua de algodón lasoantidades correspondientes.

8, Queda autorizado el Servicio de Defensa contra Plagas e
lnspecdón Fitopatológica para dictar las inStrucciones comple~

mentarias para el mejúr cumplimiento de cuanto se ordena en
la presente Resolución;

Lo quecúmunico a V. S, para su conocimiento y efectos.
Oiosguard~ a V. S,
MadI'id, 5 de julio de 1973.-El Director general, Fernando

Abril.
,

Sr. Subdirector general, Jefe del Servicio dI;' Defensa contra
Plagas e Inspección Fllopatológica.

5. Los auxilios a que se hace referencia en el apartado ante~

:ior se entregarán precisamente en forma de pr:úducto, y su
Importe máximo será de 25.000.000 de pesetlis; lOs cuales se
distribuirán proporcionalmente entre las p.i':cwincias· 'wiUlladas
en el apartado V' de esta Resoludón, de acuerdo con la super~
!icia sembrada en cada una de ellas.

RESDLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria, que desarrolla la Orden m/n/ste·
ríal de 30 de abril de 1973, por la que se establecs
r:l Plan Nacional de lucha contra la Tuberculosis
Bovina para el trienio 1973-1975,

La Orden mínisterial de ;'\0 de abril de 1973 por la que se
establece- el Plan Nacional contra la Tuberculosis Bovina para
el trierHo 1973~1975, introduce algunas modificaciones en la
metodología de aplicación de dicho Plan, ,basadas en la expe
riencia y en el logro de conocimientos científicos acaecidos en
loS últimos afios. La-citada Orden ministerial precisa ser
desarrollada en algunos de su-s puntos, a fin de permitir
pla~tea:r las campañas de lucha con una mayor eficacia téc·
nka,

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 35 de la Orden ministerial de 30 de abril de 1973,
esta Dirección General· tiene a bien disponer lo siguiente:

L En las Entid'adesganaderas citadas en el artículo 4_", 1,
de la Orden ministerial de 30 de abril de 1973, donde se haya
actuado en una o varias fases, los porcentajes de animales
enfermos a indemnizar dependerá de· la fase de saneamiento
en que se encuentre, y será el siguiente:

Segunda fase, hastae19 por 100 dE;) las reses investigadas.
Tercera fase, hasta el 4: por 100 de llls reses investigada8.
Cuarta sr sucesivas fases, hasta el 2 por 100 de las reses

investigarlas.

Se entenderá por fase cada una de las investigaciones
realizadas sopre el censo total de ]a unjdad, ·sin tener en
cuenta el periodo de tiempo transcurrido entre ellas,

2. .Las Entidades ganaBeras a que se refiere el artícu~

lo 4,", 2, de la citada Orden :ministerial, que soliciten sanea~

miento a Petición de parte por primera vez, deberán seguir
~a siguje-nté normativa:

hectarea,
emulsión

aux.iUado, por
de d1rnetoato,
activo.

3. La dirección e inspección de los ¿rat-a.'O)jen-l.os C'OlTCspon
derá a los Servicios de Defensa contra Plagas f; ln-spucción Fit'Ü
patQlógica de cada provincia en ·cola.botaciÓn·.cou·los Servicios
Técnicos de las Entidades desmotadoras proYinci~le5"de-biendo

remitir a la finalízación de estas campauasli);<l, Mernqria5 yT6
súmenes estadisticos correspon9icntéS.

4. De acuerdo con los diferentes métodos df~iratamjento se
ñalados en el apartado 2." de esta. ResoiuCJóTi.' el Servido de
Defensa contra Plagas e Inspección FitopatQ'Jó&ica?ubvencio~

nará los mismos de la forma qUa a ,continuación 'sere!aciclI'ltl,
entendiéndose que'los agricultoressOhim8tl,te"po~ránacogerse
a estos beneficios optando por un únic:o pr~diuü(':ntode los
que a continuación se indícan,prevía solicitud a la. Enttdad
desmotadora con la que hubiera fonoallzado contrato antes
del 15 de ag';Sto del presente año:

4.1 Tratamientos contra pulgones.
4;1,1 Este tipo de tratamiento-ser'á

con la entrega gratuita de dos l.1tros
del 40 por 100 de riqueza en prin:cipio

4,2 Tratamientos contra orugas_
4.2.1 Este tipo de tratamiento será auxiUado, por hectárea,

con la entrega gratuita de20kilogramos'dé::tarbarll, del 7.,5
por 100 de riqueza en principio activo, .pataespolvo-reos.

4.2.2 Este tipo de tratamiento':serA aUx-H'i1'í;do,por hectárea,
con la entrega gratuita de dos litros de end<;¡sulfan, einulsión
del 35 por 100 de riqueza en principio activo.

4.3 Tratamientos contra acaraS.
4.3.1 Este tipo de tratamiento5fJrá a,uxili.aOo, por hectárea,

con la entrega gratuita de 15 kilogramos der prodUcto mel.da
de tetradifón, al J por 100, 'y dieofol, al 3 P-i?.f 100, para espol
voreos.


